RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006316, Ent. N° 6379/14)
VISTO: la Nota N° 81778 de fecha 17/10/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la suscripción de un acuerdo con Astidey S.A., Vientos de Pastorale S.A. y Cadonal S.A., para las obras requeridas para la conexión de parques eólicos en Cerro Colorado, Trinidad, departamento de Flores;

RESULTANDO: 1) que Astidey S.A. y Vientos de Pastorale S.A., son generadores adjudicatarios de dos contratos de compra venta de energía eléctrica de fuente primaria eólica, en el marco del procedimiento de contratación K43037;

 2) que por Resolución del Directorio de fecha 03/07/14 (R 14.- 1228), se autorizó, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del TOCAF, y ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un acuerdo con Astidey S.A., Vientos de Pastorale S.A. y Cadonal S.A., para las obras requeridas para la conexión de parques eólicos en Cerro Colorado, Trinidad, departamento de Flores, a tenor de los textos adjuntos a la resolución, ordenándose el gasto de U$S 25:484.328 más IVA;

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/10/14, acordó observar el gasto en razón  de que:

a) lo convenido en la cláusula quinta del acuerdo, implica que al abonar UTE la totalidad del precio de los trabajos de interconexión, adelantando los montos correspondientes a las otras co-contratantes, y al percibir un interés compensatorio por ello, estamos ante un contrato de préstamo ajeno a los cometidos de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por lo que se contraviene el principio de especialidad de las personas jurídicas; 

b) los gastos resultantes de las contrataciones con las empresas Astidey S.A. y Vientos de Pastorale S.A., fueron observados por este Tribunal (Resolución de fecha 30/05/2012) por derivar de un procedimiento (Contratación K41938), cuyo gasto fue también observado, entre otras, por razones procedimentales, por lo que dichos efectos se irradian a la presente negociación; y
c) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

 4) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio N° R 14.-2076 de fecha 16/10/14, se dispuso reiterar el gasto de referencia argumentándose que:

a) en el Considerando X) de la Resolución R 14.-1228 de fecha 03/07/14, se indicó que, en atención a la urgencia en concretar los proyectos referidos, y considerando que quien cuenta con la capacidad técnica para supervisar las obras ejecutadas es UTE, y que cada generador se vincula con UTE mediante un contrato de compraventa de energía eléctrica, se entendió conveniente asumir un rol protagónico a efectos de asegurarse la concreción de las obras;

b) en el marco antedicho, UTE abonará a Cadonal S.A., por la totalidad de los trabajos de interconexión, la suma de U$S 25:848.328, cifra que le será reintegrada con interés compensatorio hasta la fecha del efectivo pago;

c) la reiteración se realiza a efectos de cumplir los compromisos contraídos;
CONSIDERANDO: 1) que no se aportan elementos de juicio que permitan reconsiderar la observación formulada oportunamente por este Tribunal;
 2) que deberá rectificarse la Resolución remitida, en cuanto en la misma se hace referencia a la erogación de U$S 25:848.328, cuando el gasto que fuera observado oportunamente por este Tribunal, asciende a la suma de U$S 25:484.328,00;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el 
Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08/10/14, teniéndose presente lo expuesto en el Resultando 3;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
